MEMBRETE DE LA EMPRESA

Guatemala, XXXXXXX XXXX

Señores 
Departamento de Registro de Insumos para Uso en Animales
Dirección de Sanidad Animal
VISAR-MAGA
	        

Por medio de la presente con base en lo que establece el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 65.05.51:18 Para Medicamentos Veterinarios, Productos Afines y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y Control. 14.2 No se permite el reetiquetado, ni el uso de etiquetas autoadhesibles o autoadheribles (“stickers”) para ninguna información en las etiquetas finales, excepto para el número de registro sanitario, previa aprobación de la Autoridad Competente.

En virtud de lo anterior solicitamos autorización para la colocación complementaria con la información del número de registro sanitario otorgado por el Departamento de Registro de Insumos Para Uso en Animales, Dirección de Sanidad Animal –VISAR-MAGA- del (los) siguiente (s) Producto(s):

	Nombre del Producto
	No. De Registro Sanitario
	Fabricante
	País de Origen
	Aduana de ingreso

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



* La autorización será válida por seis (6) meses a partir de la fecha de emisión, para los productos descritos en esta solicitud, debiendo cumplir con los protocolos establecidos por los puestos SEPA, de cada Aduana de entrada para el ingreso de los productos al país.   

** Si el o los productos ingresarán por una aduana diferente, se deberá realizar una nueva solicitud para su aprobación.

Atentamente,


____________________                                                                                                     ________________                       
Nombre y Firma		                                                                                                    	 Sello de la empresa                                  



DOCUMENTOS OBLIGATORIOS A ENTREGAR: 
**Stickers a utilizar (En su formato original), según Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 65.05.51:18 Para Medicamentos Veterinarios, Productos Afines y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y Control.
**Etiqueta 
**Copia del certificado de registro sanitario del producto.
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